
NUM, ÔL-MARTÉS 19 DE ARRH- DE 1892

DE LA

?ââ^aa3m as aaaaaaa
-ta® ieye» obligarán e» la Feninsnla, ùilat Baleara y Ga

narías à lot veinte días de «t pr(»«tJÿ«fiâ»i| « en etias no se 
^i^wiere otra cosa.

tie entiende hecha la pronodgaoión d dfa en gne termine la 
í'Werctó» de la ley en la Gacbt* oficial.

(Atti. L’ DHL Oí^DlSO CIVIL VIGENTW).

8ÜSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un roes, C pesetas.—Trimostra, 8,26.—Seas meses, 

16,60—Un »£0,83.
FoBR* DI Oókdoba: Un mes, -1 peeatas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

moses, 22,50.—Un ello, tó.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

su PUBLICA 701)08 LOB 0188, KICHPTO LOO UOUIHOOB

Loe Leyes, Órdma y anuncio» gne se «tnttííen pubiiear en 
lo» Bolbtinbh o FICIAL 8« »0 hon de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto te potarán i lo» editores de ice 
meneionaebit periódico». (Obobnes db 2 dk .Abril, en 8 i 21 
DE t) OT DEBÍ DK 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal Ata 17.)
úS. MM, el Rey y la Rkina Regenta 

(Q- D. G.), y Augusta Real Familia 
'continúan en esta Corte, sin novedad 
«h "U importante salud.

GOBIERNO CIVIL
08 LA 

PBOVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
.M iNAS

Núm. 1014
or D. Juan Jiménez Almagro se ha 

presentado un escrito renunciando à la 
prosecución del expediente de registro 
P^fa la mina La Cazadora, núm, 3296, 

® término de Villaharta, y cuya de
signación ae publicó en el Boletín Opi- 
Wal del día 17 de Marzo último. Dicha 
®ncnoia le ha sido admitida por de- 

g^^^ *^^ ®®^® fecha, dedarándose, en
**’’^®» fenecido y sin curso el 

el t *^ ^®S*8tro, y franco y registrable 
Bíreno que su designación ocupaba, 

ofi "^ ^^^ ^^ publica en este periódico 
^*ftl para conocimiento de todos. 
Córdoba 13 de Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

p Núm, 1016
*^^ ^’ Juan Jiménez Almagr o se ha 

P’'®8entado un escrito renunciando à la 
’'oseoa(j;¿j^ (^gf expediente de registro 

lA*^^.'^ Carizcos, núm. 3286, del 
de Villaharta, y cuya deelgna- 

* o ae publicó en el Boletín Oeioial 
® día l.“ de Marzo último. Dicha re- 

^^ncía le ha sido admitida por decreto 
® esta fecha, deolaráudose, en su vir- 
_ ) uulo, fenecido y sin curso este re- 

6>«tro, y franco y registrable el terre- 
qng gy designación ocupaba.

o que 80 publica en este periódico 
idal para conocimiento de todos. 
'Córdoba 13 de Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Remitido ó informe dal Real Conse

jo de Sa.nidod el expedients promovido 
por D. Juan Domingo Pinedo, á nona 
bre de los herederos de D. Juan Bsn- 
oeslada Torralbo, en solicitud de la au
torización necesaria para vender publi
cam en te, con sujeción é la Real orden 
de 17 de Mayo de 1886, las aguas mi
nero-medicinales del manantial de su 
propiedad, deuomieado Moyanico, que 
brota en término de Marmolejo, pro- 

: vinoia de Jaén:
Resultando que por Real orden de 29 

de Mayo de 1890 se acordó desestimar 
; las oposiciones formuladas en dicho 
i expediente, y declarario concluso à los 1 
: efectos de nombrar el Médico Director ' 
. que debiera emitir el informe rcgla- 
! mentario acerca de las mencionadas 

aguas:
j Resultando cumplido este y cuan toa 

demás requisitos previene la referida 
j Real orden de 17 de Mayo de 1886 para 
■ la tramitación de la dicha autorización 
. solicitada;
} Resultando que las aguas del manan- 
j tial Moyanicoson minero-medicionalee, 

puesto que por su composición corres
; pOnde olasifioRrlas entre las bicarbona' 

ladasmixlas, débUntcnte ferra '/inosas y U- 
tínicas:

Resultando que el agua Je la expre- 
i suda fuente sólo es aplicable actual 
! mente al uso en bebida por lo escaso de 
; su caudal:

Resultando que terminados todos 
! los trámites informativos de este ex

pediente, D. Eduardo León y Llerona 
ha presentado una certificación de toma 

1 de posesión de terrenos expropiados
1 para la ampliación del balneario de
1 Marmolejo, entre los que se halla ooui- 
; prendido el en que brota el manantial

Moyanico, suplicando ,fundado en este
1 documento, y oonsiderándose por él 
1 dueño de las aguas» qua se suspenda la 

resolución interssedaen este expedien
te hasta que se declare si es necesario 
Bolioitarlo de nuevo por el actual pro
pietario cuando las necesidades de los 
enfermos lo reclamen;

Resultando presentada con poaterió- * chos terrenos para ampliar esta bal
neario:ridad una inatanoia de D. Juan Domin

go Pinedo, en la q ne y en la copia que 
aoompafia de otra dirigida al Q-ober* 
nudor de Jaán, expone que escudado 
D. Eduardo León y Llerena por la 
orden de posesión de terreno, no sólo 
ha ocupado éstos, sino la fuente de 
Moyauioo,cegàadola con obra de mam* 
poeteria y ladrillo é inutilizándols, tal 
Tez para siempre, soLioitando que sin 
perjuioio de utilizar las acciones qne 
considere pertinentes á sus derechos de 
propiedad se desestime la pretensión 
de D. Eduardo León y Llerena, y se 
otorgue á sus respresentados la autori
zación para la ve uta de les aguas.

j Considerando que las del manantial 
1 Moyanico son minero-medicinales, y 

que el reglamento de baños impone 
que todas las aguas de esta naturaleza 
ge dediquen al uso terapéutico:

Considerando que los manantiales 
hidro medicinales de emergencia natu
ral y espontánea deben ser aprove
chados en tal concepto, y que ajus
tándose á las leyes vigentes relaciona
das con la materia, deba cuidarse de 
acomodar siempre su explotación, por 
lo que respecta al captado y alumbra
miento, á aquellos medios que, previos 
losdiutámenes periciales, sean eonside- 

| rados inofensivos para la existencia, 
* caudal ó composición de otros manan- 

tiales, sobra todo sí están ya declarados 
1 de utilidad pública;
! Considerando que el escaso caudal 

de la fuente Moyanico sólo permite 
utilizar sus aguas en bebida:

Considerando que si bien Ia certi- 
• fioación de toma de posesión de te- 
Í rrenos hace aparecer á D, Eduardo 

León y Llerena como propietario de 
hecho de los teirenoa donde emerge 
el manantial, D, Juan Domingo Pinedo 
recurre de la resolución del expediente 
por el que se llegó á dicha posesión, 

1 y niega en todo caso el derecho á la 
de las aguas; como á su vez, según re- 

1 guita de este expediente, la Hacienda 
■ * se considera dueña del manantial de 
! , Marmolejo, y por lo tanto, con opción 

! á expropiar ó dejar de expropiar di-

/

Considerando que estas cuestiones 
de propiedad, cuya resolución definiti
va en la mayoría da los casos no com
pete á la Administración, no debe ser 
obstáculo para una declaración à que 
se llega por repetidos informes faculta
tivos y corno definición técnica que 
afecta solo á la naturaleza de los aguas 
á que hace referencia;

Considerando que la declaración de 
ser una agua mineral y su uso de utili
dad pública no va encaminado à favo- 
ie.ier intereses particulares por el inte
rés común, como reconoce el art, 12 
del reglamento vigente, que confiere al 
Gobierno la facultad de llegar à dicha 
declaración, aun contra la expresa vo
luntad del dueño de tae mismas;

3, M. el Bit (Q.D. Q.), y en su nom
bre la Bbiha Regente del Keluo, de 
conformidad con el dictámen delConaejo 
desanidad y lo propuesto por la Di reoo
ión general de Beneficencia y Sanidad,se 
ha servido declarar minero-medicinales, 
é los efectos de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1886, las aguas óicarócnaíadis 
mixtas, débilmente f^rruginosaa y litím- 
cas, que emergen del Moyanico, y auto
rizar su venta en las farmácias, valién- 
dose Únicamente para este servicio de 
la corriente y cauce natural de dicha 
fuente. Es asimismo la voluntad de 

; 3. M. que el propietario del manantial 
| que haya de gozar la declaración de 
j utilidad pública reglamentaria, quede 
j obligado à solicitar la competente au- 
1 torización para toda obra nueva de 
1 captado ó alumbramiento, mediante 
j expediente, eu^virtud del cual, y previo 

informe de los Ingenieros se determine 
que no puede perjudicarse ni existe pe
ligro para la integridad del manantial 
de Marmolejo, debiendo restituirse el 
dicho manantial de Moyanico al ser y 
estado en que se encontraba al incoar- 
se el expediente de deolaraoión de uti
lidad pútAioa.

De Real orden lo digo i V, S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guards á V, S. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1892, — Elduayen.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Jaén.

Ministerio de Cultura 2024
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA

Número 1002.

PRIMERA E^'SEÑANZÀ. —ANUNCIO

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1888, y Reglamento para su ejecución de 7 de Diciembre del mismo aflo, se anun
cian para proveerse por concurso de la clase que se expresa, Ias aignieptes Escuelas y plazas de Auxiliares vacantes en este distrito universitario.

PROVINCIA , PUEBLOS PLAZA QUE SE ANUNCIA Dotación en pesetas Tumo á que se 
anuncia

Torre de Miguel Sesmero Escueta elemental de niños 825 ascenso
Cabeza del Buey Auxiliar de la Esccela de niños 550 único
Cordobilla Escuela elemental de niñas 625 ascenso

Badajoz Valverde de Burguillcs Idem 626 ascenso
Santa Marta Auxiliar de la Escuela de niñas 560 único
Puebla de Alcocer Idem 550 único
Cabeza la Vaca Idem 412 60 único

Alajeró Escuela elemental de niños 626 ascenso
Mcgán Idem 625 ascenso
Femés Idem 625 ascenso

vanariaS ♦ » • É\ Vilaflor Esouala elemental de niñas 826 ascenso
Santa Cruz de Tenerife (Igueste) Idem 626 ascenso
Gorafia (Tricias) Escuela incompleta 200 único

Rota Escuela elemental de niños 1100 ascenso
„ Puerto de Santa María Auxiliar de Escuela de niños 687 60 (a) ascenso

Puerto Real ídem 660 (b) único
Rota Idem 660 único
Sau Fernando Auxiliar de la Escuela de niñas 825 ascenso
Tarifa Idem 865 única
Los Barrios Idem 182 60 único
Vegor Auxiliar do la Escuela de adultos 366 único

/ Belmez (Peñarroya; Escuela elemental de niños 826 ascenso
Montilla Auxiliar de la tercera Escuela de niños 687 60 traslado
Baena Auxiliar de la primera Escuela de niños 687 50 traslado
Hornachuelos Auxiliar da la Escuela de ñiflas 412 60 único
Lucena Auxiliar de la Escuela de adultos 600 (c) único
Montilla Incompleta de Santa Cruz 600 único

Córdoba... i
Iznájar Idem de Cruz de Algaida 276 único

Incompleta de niños de San José 866 Unico
Idem Idem idem del Cerrillo 250 único
Idem Idem idem de Nacimiento 250. único
Idem Idem idem do Llanos de Sen Juan 260 único
Idem Idem de niñas de San José 366 único
Idem Idem idem del Cerrillo 260 único
Idem Idem idem de Nacimiento 260 único

\ Idem Idem idem de Llanos de San Juan 260 único

( Manzanilla Escuela elemental de niños 826 ascenso
Zalamea la Real Auxiliar de Eaouela de niños 660 único

^•'álva... , Rociana Auxiliar de la Escuela de niñas 456 26
866

Único 
único

Escacena Idem 412 60 único
' Santa Olalla Idem 412 60 único
k Zalamea Incompleta de Marigenta 176 único

f Seville La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica agregada
á la Normal do Maestros 1126 (d) ascenso

Sevilla 1 Lebrija Auxiliar de la Escuela superior de niños 812 60 ascenso
j Casariche Auxiliar de la Escuela de niños 660 único
' Cantillana Auxiliar de la Escuela de niñas 660 Único

Montellano Idem 650 Único

(^) *’í*** tiene asignadas además 412^50 pesetas como aamento voluntario.
^°Í Est^ pisí^a tiene asignadas además 88‘75 pesetas corno aumento voluntario.
t^-í Est^^i ^ tisna asignadas además 325 pesetas como aamento voluntario,.

a plaza tiene asignadas además 125 pesetas como aumento voluntario.
03 Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y habitación capaz y deoente para si y su familia.

^’no de 50 ^.espirantes presentarán sus instancias en la Secretaría de la dunta de instrucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, en el tór- 
^'’atrode [ ^**® contados desde el siguiente al do la fecha del Bolbum Oficial de la misma provincia en queso publique dicha vacante, espirando el término á las 

tarde del último día, pudiendo presentar además todos los docamentos que acrediten méritos y servicios su la enseñanza.
'^®i^tifieg^^^ " *^^® estuvieren de-serapenando Escuelas, acompañarán solamente sus b jaa de servicios cerradas dentro del térra ino de la convocatoria y debidamente 

Lo^^'^ ®^ ®®'^^®^^^'° *^® ^** Junta da Instrucción pública, de donde esté sirviendo, con el V.“ B.® del Presidents.
°®’'tificadQ (i L^L *^° ’Sirvan plaza alguna unirán á su instancia el titulo profesional, ó certificado de aptitud, en su caso, ó testimonio notarial legalizado fiel mismo, ó 
®® donii«it;„ j '‘“V ^®o*M> el pago do los derechos pal a la expedición del títuio y certificado de buena conducta expedido por el Secretario del Ayuntamiento de 

Los M ‘^’^*“ y ®°“ ®^ "^-^ ^ ° ‘^^^ A.loalde.
Pfpoiaióa y ni Í®®*?™® y Maestras que en este concurso soliciten plazas, tanto de una provincia como de varias de este distrito universitario, lo harán constar con 
*“ la misma z*”*' , ®“ ’*® instancias que presenten, indicando el orden de preferencia con qne deseen obtener cada una de todas las que soliciten de las en nucí adas 

jj «poca de eate concurso.
Lo^an^^-1’^*^??.^imíioiadas por concurso de ascenso cuyos sueldos no lleguen á 750 pesetas, serán admitidos loa Maestros que carezcan de servioiOB.

y ^loeetras o» ^ ®® publica en los Boletines oficiales de este distrito universitario y en el tablón de anuncios de esta Universidad, para conocimiento de loa Maestros 
que aspiren ¿ las vacantes que se expresan.

eviUa H de Abril de 1892.—El Rector, Manuel de Bedmar.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS

Torrecampo
Núm. 1004

D, Jos ó Campos y Blanco, Alcalde constitu- 
tucional de esta villa.
Hago esber: que terminado en borra

dor el apéndio© ai amiliaramicuto de 
la riqueza de este término municipal, 
el ouai ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución terri
torial en el próximo aúo de 1892 á 93, 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por término de 15 días, con 
el fin de que durante dicho plazo pue
dan los contribuyentes interesadiiS * 
examinarloyforiuularlBsreoíamacioues j 
que estimen oportunas. 1

Torrecampo 23 de Marzo de 1892.—j 
José Campos. —Bruno del Río, Seore- | 
tario. 1

Blázquez
Núm. 1 006

D. Antonio Horas Serona, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la Co

misión respectiva el presupuesto adi
cional refundido en el del corrieute 
añoeoóuomioo,y aprobadoporel Ayun
tamiento que presido, prévia censura 
del Sr. Regidor Síndico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la ■Cor

}

poración, por el término de 15 días, á 
fin da que loa vecinos de esta localidad 
puedan examinarlo y hacer Ina recla
maciones que estimen convenientes; 
en m inteligencia que pasado dicho 
plazo sin verifioarlo se pasará á la Jun
ta municipal para su aprobación defi
nitiva.

Blázquez 11 de Abril de 1899.—An
tonio Heras. —D. S. 0.,Casto Martínez, 
Secretario.

Hago saber que formado por la Co- 
raíaión respectiva el proyecto de pre
supuesto ordinario para el próximo t 
alio económico de 1892 á 93, y aproba
do por el Ayoutamiento que presido, 
prévia censura del Sr. Regidor Slndi- 
00, se halla de manifirsto en la Secreta 
ría do la Corporación,por el término de 
15 días, para que los vecinos de eata 
localidad puedan examinnrlo y hacer 
las reclamaciones que estimen conve
nientes; en la inteligencia de que pa
sado dicho periodo de tiempo sin ve
rificarlo, se pasará á la Junta municipal 
para su aprobación definitiva.

Blázquez 11 de Abril de 1892.— 
Antonio fieras. —D. S. 0., Casto Mar
tínez, Secretario,

Montalbán
Núm. 100 7 j

D, Eduardo Sillero dei Río, Alcalde constitu- ; 
clonal de esta villa. j
Hago sabor: que terminado el padrón ' 

de cédulas personales de esta localidad, ' 
que ha de regir en el próximo ejercicio 
eoonómicú de 1892 á 93, so halla de 
manifiesto en esta Secretaria municipal, 
por término do 15 días, contados des
de el de la fecha, para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
que á bien tengan; en la inteligencia 
que trasdurido el indicado plazo, no 
Seré admitida ninguna de las que se 
presenten.

Montalbán 13 de Abril de 1892.— 
Eduardo Sillero. t

Martínez, la primera natural y vecina 
de Bujalance, provincia de Córdoba, y 
la segunda de Taracena, provincia de 
Guadalajara, y vocinade Lucen a,sin re 
sidencia fije, casadas con José Plantón 
Cortes, conocido por José Vacas Reyes, 

, y con Francisco Plantón Cortes, respec
tivamente, presos ambos en la actuali
dad en la cárcel de Utrera, provincia 
de Sevilla, y cuyas demás cirounstan- 
oias se ignoran; desconociéndose su 
paradero y no habiendo comparecido 
como resultado del primero y segundo 
edicto expedidos en 8 de Enero y 25 de 
Febrero últimos, insertosen las Gacetas 
4e Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias de Sevilla y Córdoba y en 
los resúmenes de servicio del cuerpo, 
usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de justicia militar, por 
el presente, tercer edicto, cito, llamo y 
emplazo nuevamente á las expresadas 
Dolores Castro Reyes y Bernarda Var 
gas Martínez, para que en el términode 
diez días, contados desde ia inserción 
del presente edicto en la Gaceía de- Afa- 
drid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la Casa cuartel de 
la Guardia civil de Palma del Rio, á 
responder á tos cargos que les resul
tan por haber enagenado las cinco ca
ballerías de referencia, que quedaron 
en su poder ea la capital de Córdoba el 
expresado día 21 de Julio de 1889, y 
cuyos semovientes pasaban á disposi 
ción del Juzgado de instrucción de 
Marchena; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les pararé el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo é los pre
ceptos del Código de justicia militar y 
del ordinario.

Ala vez à todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y depeudien 
tes de la policía judicial, en nombre de 
la ley requiero yde mi pai te les suplico, 
procedan é la busca de las antedichas 
Dolores Castro Reyes y Bernarda Var
gas Martínez, y les hagan entender ve
rifiquen su presentación en este Juz
gado de instrucción, dentro del plazo 
señalado, y que de no verificarlo se 
procederá contra las mismas como re
beldes.

Y para que llegue áconocimiento de 
todos, ineértese este llamamiento en la 
G«cfl¡a de Madrid y Boletines Oficiales de 
las proviuvias de Córdoba y Sevilla.

Palma del Rio tres de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.—El^ Juez 
instniotor, Fernando Carmona Mo
reno.

COMPAÑIAS DE LOS CAMINOS 
DE HIEUHO DEL NOETR

de Madrid á Zaragoza y á Alicante, de 
Madrid á Cáceres y á Portugal, de 
Tarragona é Barcelona y Frauoía, 
de Medina del Campo á Salamanca, 
de Medina del Campo á Zamora y 
de Orense é VÍgo, y de los Anda
luces.

AVISO
Estas Compañias tienen el honor de 

poner en conocimiento del público que 
las tarifas de precios reducidos que 
más abajo se expresan, para el trans
porte de “Cereales, Harinas, eto.,„ en 
pequeña velocidad, y cayos plazos de 
aplicación debían terminar en las fe 
chas que tambiéu se indican, continua
rán aplioándose hasta nuevo aviso, el

JUZGADOS

Gaucín
Nóm. 1003 j

Don Francisco Calvente Barroso, Licenciado 
en Derecho, Juez inunicipal de esta villa é j 
interino do instrucción de esto partido.
En virtud del presente se cita y lla

ma á José Carrasco Carabaca, vecino 
de la línea do la Concepción, que tiene 
una pequeña cicatriz por bajo de uno 
de los ojos, y que ordinariamente viste 
de pantalón, chaleco y chaqueta de la
na oscura y sombrero hongo, cuyas de
más circunstancias y paradero actual 
se ignoran, por más que existen indi
caciones dequepuode enoontrarae ven
diendo aceite de contrabando con nom
bre supuesto en los pueblos de la pro
vincia de Córdoba, para que dentro 
del término de quince días, que se le 
conceden, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se 
sigue en el mismo contra Pedro Gon
zález Velasco y otros, sobre robo; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, sa sir
van proceder á 1a busca y detención 
del José Carrasco Carabaca, remitién
dolo á la cárcel de esta villa á disposi- 
cióu da este Juzgado.

Dado cu Gaucín á 12 de Abril de 
1892. —Licenciado Francisco Calvente 
Barroso.—Por su mandado, Prudencio 
de Molina.

Córdoba
N ÙTO. ia)5.

Don Eloy Caracuel Aguilera, primer Tenien
te del Batallón Cazadores de Cataluña nú
mero uno.
Hallándome instruyendo sumaria 

contra el soldado de eate cuerpo José 
Ramírez Buen te, de oficio confitero, 
sus señas, pele negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, señas 
particulares cicatrices en la cara, cuyo 
paradero se ignora, y acusado del deli
to de primera deserción, á todas las 
autoridades, tanto civiles corné milita
res, en nombre de la ley requiero y de 
mi parte suplico que por cuantos me
dies estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura del citado individuo, 
cuya filiación es adjunta, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición.

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en ia Gaceta 
¿le ^íadrid y Boletín Oficial do la pro
vincia.

En Córdoba á 12 de Abril de 1892.— 
El Juez instructor, Eloy Caracuel.— 
Ante mi, el Secretario, Manuel Ca
rrasco.

Palma del Rio
Núm. 1009

Don Fernando Carmona Moreno, segundo 
Teniente do la segunda compaliia del cuar
to Tercio do la G uardia civil, portenecion- 
te á la comandancia do Córdoba.
Hallándome instruyendo sumarie por 

extravió de cinco caballerías ai ser oon- 
duoi.'ias por fuerza de la Guardia civil 
el die 21 de Julio de 1889, y restando 
comprendidas cu dicha sumaria Dolo
res Castro Reyes y Bernarda Vargas 

cual se haré evuuoer con la auticipauión 
debida.

“Adición al párrafo I de la Tarifa 
©special núm. 8 del Norte,„ aprobada 
por Reales órdenes de 4 de Abril y 27 
de Setiembre de 1888, pare el trans
porte de “Cereales, Harinas, Salvados, 
Habas y Granos de pienso,,, por vagón 
completo con arreglo é la capacidad 
del material, desde las Estaciones de 
Avila, Sauchídrián, Arévalo, Salaman
ca, Cantalapiedra, Zamora, Toro, Se
govia, Medina del Campo, Valladolid, 
Palencia, León, La Horadada, Burgos, 
Bribiesoa, Miranda de Ebro, Pamplo
na, Tudela, Zaragoza, Huesea y Bar
bastro, coa destino á Barcelona y Ta
rragona. Debía quedar anulada el día 
14 del actual, y seguiré aplioáudosQ 
hasta nuevo aviso.

“Tarifa de precios reducidos,„ aprO' 
bada por Rsal orden de 4 de Abril de 
1883, para el transporte do “Cereales, 
Harinas, Salvados, Habas Granos de 
pienso,„ por vagón completo de 10.000 
kilógramos ó de 6.000 para ¡os Salva
dos, desde las Estaciones de Sigüenza 
Guadalajara, Aloelá, Madrid, Aranjuez, 
Toledo, Tembleque, Alcázar, Yeles y 
Esquivias, Fernan-CabeUero, Tarancón 
y Cuenca, con destino á Barcelona y 
Tarragona. Debía quedar anulada el 
día 14 del corrieute, y seguirá aplioén- 
dose hasta nuevo aviso.

“Tarifa especial núm. 13, § II del 
Norte (Serie N. M. 0. núm. 2 Je 1** 
Compañías da Alteante y Oácerea),» 
para el transporte da “Cereales, Han* 
ñas, Salvados, Habas y Granos ^^ 
pi6nso,„ por vagón completo, desde 14® 
estaeiones da Illescas, Cabañas, VíH*' 
miel, Torrijoh, Erustes, Talavera, Ah 
cañizo, Oropesa, Navalmoral, piasen' 
oía y Cáceres, con dastine é Biroelú* i 
na y Tarragona. Debía quedar anulár* ■ 
el día 30 dal actual, y seguiré aplit^*^’ 
dos© hasta nuevo aviso.

“Tarifa da precios reducidos,» ap^*’* 
bada por Real orden de 12 de MoY® 
de 1888, para el transportede “Cereal®®' 
Harinas Habas secas y Granos <^® 
pienso,,, por vagón da 10.000 kilóg'‘® 
mos, desde las Estaciones de A"^’’*' 
Medina del Campo, Valladolid, Vew^ 
de Baños, Salamanca, Zamora, Seg^ 
vía, Palencia, Grijota, Burgos, Mi''®” 
day Alar,cou destino é las de Alic®’’*^ 
Caitagena, Torrevieja, Valencio, 
villa, Huelva, Málaga Granada, Géi''*^ 
Bonanza y Badajóz. Debía q“®^ 
anulada el 24 de Mayo próxio^®', 
seguirá aplicándose hasta nuevo ,

“Tarifa do precios reducidos,» “P*^^ 
bada por Real orden de 12 de ^“^ 
de 1888, para el transporte de “^®’^^j 
les, Harines, Habas secas y ^'^*’.0, 
de pienso,» por vagón do 10.000 k^^, 
gramos, desde Madrid, Aranjuez' 
ledo, Urda, Tembleque, Alcázar,V’^^ 
rrobledc, Guadalajara, Sigüeiiz^i 
latayud, Tarancón,Cuenoti,M anz»'’* 
Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, ^‘’^-^j^ 
Almorchón, Balméz, Mérida, Ha^’J^^- 
Cáceres y Llerena, con destino ^ (,j 
teucía, Casteilóu, Tortosa, Tarros*’j[ 
y Barcelona. Debía quedar anoi®^* ¡i« 
24de Mayo de 1892, y seguiré ” 
céndose hasta nuevo aviso.

Madri d, 8 de Abril de ISQ^»^,,,^»^ 
IWPEEKTA DKL DUMIO DE CÍ>^'^^^

Ministerio de Cultura 2024


